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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

X iminlatraeióu . — In ter venció» da Fondo 
déla Diputación Provincia l .—Teléfono 1700, 

I p de a Diputic lón Provlnclkl . -Tel . 1700 
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N o te publica loa domingos a l dtas íesWvoa, 
Ejemplar corriente! 1,50 pesetaa. 
Idem atrasadovi 3,00 peattas. 
Dld ioa pracioa • • r á a i nc r tMtn t adea • < • e l 

5 po r 1 M para a m o r t i x a c l ó a de anyrda t l tca 

Advertencias* — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que te fije un ejemplar de 
•ada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Exorno. Sr. Gobernador Civil. . 
Precios*—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anualet 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pésetas trimestrales, con pago adelantado. / 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y jornálenles, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. ' 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Serflclo de Coneentracíón Parcelaria 
A V I S O 

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concen t rac ión par
celaria de la zona de An toñanes Cri
suela del P á r a m o , declarada dé u t i 
lidad públ ica y de urgente ejecución 
por el Decreto de 14 de Mayo de 1959, 
que las Bases provisionales de la 
concentración parcelaria es ta rán ex
puestas al púb l i co durante el plazo 
de treinta d ías háb i ' e s , a contar del 
siguiente al de la inserc ióá de este 
Aviso en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. \ 
! Durante el per íodo seña lado , todos 
aquellos a quienes afecte la concen
tración p o d r á n formular ante la Co-
oiisión Local, domicil iada en el Juz
gado de Primera Instancia de La 
Caneza, las observaciones verbales o 
Neritas que estimen convenientes. 
Principalmente sobre clasificación, 
así de las tierras propias como de 
jas ajenas; advirtiendo a todos que 
^ste es el momento m á s interesante 
2e'a concent rac ión y que una vez 
Jjmies las Bases en que se clasifi
can las tierras no se puede volver 
exh taleS extremos. P0f lo q116 se 
xnorta a los participantes a colabo-

turi ara ^acer con Ia mayor exacti-
ciá ^ jus t i c i a posibles la clasifica-
, Q de todas las tierras incluidas en 
ia concentración. 

Se advierte especialmente a los 
cultivadores de fincas (arrendatarios, 
aparceros, usufructuarios, etc.), y a 
ios mismos titulares de hipotecas o 
cualquier otro derecho' sobre las 
mismas, que deben asimismo, dentro 
del plazo seña lado , comprobar si su 
derecho ha sido reconocido por el 
propietario correspondiente, a cuyo 
efecto d e b e r á n examinar el impreso 
correspondiente al propietario sobre 
cuya finca tenga alguno de los citados 
derechos, puesto que en dicho i m 
preso deberá figurar su nombre y la 
finca que cultiven o se halle gravada 
a su favor. 

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el local del 
Ayuntamiento, son los siguientes: 

a) Relación de lás exclusiones 
que van a ser propuestas a la Direc
ción del Servicio dé Concen t rac ión 
Parcelaria; re lac ión a la que p o d r á n 
hacerse por los interesados, las obser
vaciones que estimen pertinentes. D i 
chas observaciones han de hacerse 
por escrito, y éstas se rán resueltas 
por la Dirección del Servicio. 

b) Duplicado de los impresos-re
sumen enviados a los propietarios, 
en el que se expresan las parcelas 
que cada uno aporta, su clasificación 
y superficie, así como los cultiva
dores y titulares de g ravámenes y 
otras situaciones ju r íd i cas determi
nadas en el per íodo de invest igación 
y existentes sobre las fincas. 

c) Coeficientes de c o m p e n s a c i ó n 
propuestos. 

d) Plano parcelario de la zona a 
concentrar en el que se reflejarán las 
bases anteriormente indicadas. 

Se emplaza a todos los propieta
rios y especialmente a los que tengan 
su derecho inscrito en el Registro de 
la Propiedad o a las personas que 
traigan causa de los mismos, para 
que, dentro del plazo de treinta d ías , 
y si aprecian con t rad icc ión entre el 
contenido de los asientos del Regis
tro que les afectan y la a t r i buc ión 
de la propiedad u otros derechos 
provisionalmente realizada c o m o 
consecuencia de la invest igación, 
puedan formular oposic ión ante la 
Comis ión Local , aportando certifica
c ión registral de los asientos contra
dictorios y, en su caso, los documen
tos que acrediten al contradictor 
como causahabiente de los titulares 
inscritos, aperc ib iéndoseles de que 
si no lo hacen dentro de aquel plazo 
se dec la ra rá el dominio de las parce
las y sus g ravámenes o situaciones 
j u r í d i c a s en la forma que se publica, 
al efecto de su inscr ipc ión en el Re
gistro de la Propiedad. 

La Bañeza, a 15 de Septiembre de 
1961.—El Presidente de la Comis ión 
Local , Luis-Fernando Roa Rico. 
386$ N ú m . 1318.-275,65 ptas, 



D I S T R I T O M I N E R O D E L E O N 
Don Ricardo González Buenaventura, Ingeniero Jefe accidental del Dis

tr i to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Gabriel González Barrio y Manuel Fierro Cas-

t añé , vecinos de Pónfe r rada , se ha presentado en esta Jefatura el día once 
del mes de Julio de 1961, a las trece horas y treinta minutos, una solicitud 
de permiso de invest igación de hierro de cuatrocientas ochenta y seis per
tenencias, llamado «Lolita», sito en los parajes de Arnado y Gestoso, del 
t é r m i n o de Oencia, Ayuntamiento de Oencia, hace la des ignación de las 
citadas cuatrocientas ochenta y seis pertenencias, en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida la Torre de la Iglesia de Gestoso. 
Desde P. p. a 

a 
a 
a 
a 

1 / 
2,' 

4.' 
5* 
6. a a 
7. a a 

1. a estaca se m e d i r á n en d i recc ión Oeste 300 metros 
2. a » » » Norte 100 » 
3. a » » » Este 700 » 
4. a » » i . » Sur 300 » 
5. a » » » Este 500 » 
6. a » » » Sur 100 » 
7. * » » » Este 200 » 
8. a > > » Sur 100 » 

8, a a 9.a » » » Este 100 » 
9. a a 10.a » » » Sur 100 » 

10. a a 11.a » . » » Este 2.100 » 
11. a a 12.a » » » Sur 2.100 » 
13,a a l3.a » » » Oeste 2.300 » 
13. a a 14,a » » » Norte 1.600 » 
14. aa l5 ,a » » » Este 400 > 

» 15.a a 16.a » » » Norte 400 » 
» 16.aal7,a » » » Oeste 300 » 
» 17.a a 18.a » ! » » Norte 100 » 
» 18.a a 19.a » » » Oeste 100 » 
» 19.aa20.B » » » Norte 100 » 
» 20.a a 21.a » » » Oeste 200 » 
» 21.aa22.a » » » Norte 100 » 
» 22.aa23,a » » » Oeste 500 » 
» 23.a a 24.a » » » Norte 300 » 
» 24,a a P . p . » » » Oeste 300 » 

cerrando así el pe r íme t ro de la conces ión solicitada. 
Presentados los documentos seña lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 

Minas y admit ido definitivamente dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de treinta d ías naturales puedan presentar 
los que se consideren perjudicados sus oposiciones en instancia dirigida 
al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 13.074. 
León , 18 de Septiembre de 1961.—Ricardó González . , 3930 

Títulos de Minas 

A N U N C I O 
Cumpliendo lo dispuesto en el ar

t ícu lo 95 del Reglamento de Minería, 
se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, que en esta Jefatura de 
Minas se ha recibido el T í tu lo de 
propiedad que se expresa a conti
n u a c i ó n : t \ 

«Los Vegas» n ú m e r o 11,837, de 
198 pertenencias de mineral de hie
rro, sito en los Ayuntamientos de 
Vega de Valcarce y Balboa, a nom
bre de D. Ernesto Vega Sánchez , con 
domic i l io en Vega de Valcarce 
(León). 

León, 21 de Septiembre de 196Í.— 
E l Ingeniero Jefe acctal., F. Ricardo 
G. Buenaventura. 3937 

Servicio Nacional del Trigo 
D E L E G A C I Ó N PROVINCIAL 

D E L E O N 
Calendarlo de apertura de los Almacenes 
y Sub-almacenes establecidos por el 
Servicio Nacional del Trigo en esta Pro 
Vínola, que habrá de regir durante el 

próximo mes de Octubre de 1961 

Almacén de Astorga 
Los lunes, martes, miércoles , y 

Sábados . 

Sub-almacén de Valderreg 
Jueves y viernes. 

Almacén de Benavides de Orbigo 
Todos los días laborable». 

Almacén de La Bañeza 
Todos los d ías laborables. 

Silo de Cea 
Los lunes, martes, miércoles , jue

ves y Viernes. 

Sub-almacén de Villaselán 
Los s á b a d o s . 

Almacén de Gordoncillo 
Martes, miércoles , jueves, viernes 

y s á b a d o s , 
Sab-almacén de Albires 

Los lunes. 
Almacén de Grajal de Campos 
Lunes, martes, miérco les , viernes 

y s á b a d o s . 
Sab almacén de E l Burgo Ranero 
Los jueves. 

A^lmacén de León 
Martes, miércoles , jueves, viernes 

y s á b a d o s . 
Sub-almacén de Vegas del Condado 

Los lunes. 
Almacén de Mansilla de las Muías 
Lunes, martes, viernes y s ábados . 

Sub-almacén de Gradefes 
Los miérco les . 

Panera de Quintana de Rueda 
Los jueves. 

Almacén de Palanquinos , 
Lunes, martes, miércoles , jueves y 

viernes. 
Sub almacén de Puente Villarente 
Los s á b a d o s . 
Almacén de S a h a g ú n de Campos 
Todos los d í a s laborables. 

Centro de selección de Sahgün 
V de Campos 

Todos los d í a s laborables. 
Almacén de Santas Martas 

Todos los d ías laborables. 
Centro de selección de Santas Martas 

Todos los d ías laborables. 
Almacén de Santa Mar ía del Pá ramo 

¡Lunes, martes, viernes y sábados . 
Sub-almacén de Valcábado. 

Los miérco les y jueves. 
Almacén de Valencia, de Don Juan 
Todos los d ías laborables." 

Centro de selección de Valencia 
de Don Juan 

Todos los d ías laborables. 
' Almacén de Vega de Magaz 

Todos los d ías laborales. 
Almacén de Villaquejida 

Los lunes, martes y miércoles . 
Panera de Villafer 

Los jueves. 
Panera de Vil lamañán 

Viernes y s á b a d o s . 
Silo de Valderas 

Todos los d ías laborables. 
León, 25 de Septiembre de 1961-

El Jefe Provincial , R. Alvarcz. 3951 
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lelatara de Obras 9Mm 
de la proiíoGía de Ledn 

ANUNCIO O F I C I A L 

Por D. Bar to lomé Sánchez Sán-
tchez, se ha solicitado la devolugfén 
de la fianza definitiva, constituida 
para responder de la ejecución de 
las obras de riegos asfálticos parcia
les en tramos de la C. C - La Magda» 
lena a Belmonte, K m . 1/48; CC. Pie-
drafita al P a j a r ó n K m . 1/10 y C, L . de 
León a Cbaoalles, K m , 33/92, de las 
que es contratista. 

Lo que se pone en general cono
cimiento para que en el plazo de 
quince d ías háb i les contados a par
tir de la pub l i cac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, las entidades y particula
res puedan acreditar ante las A l 
caldías dé Los Barrios de Luna, 
Láncara , San Emil iano, Cabrillanes, 
Soto y Amío, Riello, Vegarienza, Mu* 
rias de Paredes y Vi l lab l ino , térmi
nos municipales afectados, que han 
presentado ante la Autor idad judic ia l 
las reclamaciones pertinentes contra 
el mencionado contratista por los da
ños y perjuicios ocasionados con 
motivo de dichas obras, por deudas 
de jornales o materiales o por indem-

. nizaciones derivadas de accidentes 
de trabajo, adv i r t i éndose que este 
es requisito imprescindible para que 
surtan efectos dichas reclamaciones, 
de acuerdo con lo preceptuado en 
la R. O. de 9 de Marzo de 1909, en 
relación con el a r t í cu lo 65 del Plie
go de Condiciones Generales de 13 
de Marzo de 1903. > 

La citada Alcald ía r emi t i r á a 
esta Jefatura, dentro de los treinta 
días siguientes a esta pub l i cac ión , 
certificación de h a b é r estado ex
puesto al públ ico este anuncio en e l 
sitio de costumbre durante los p r i 
meros quince días, haciendo constar 
51 se han presentado o no reclama
ciones, a c o m p a ñ á n d o l a s en su caso, 
Coa el resguardo expedido por la 
Autoridad jud ic ia l acreditativo de 
í u e se haQ presentado previamente 
ante ésta. 

León. 31 de Agosto de 1961.—El 
lngeniero Jefe (ilegible). 

3619 N ú m 1252—144.40 ptas. 

AdmiDistracióD nnuiícípal 
Ayuntamiento de 

Willafranca del Bierzo 

En cumplimiento y a los efectos 
del a r t ícu lo 7 del Decreto de 10 de 
Mayo de 1957, por el que se aprueba 
el Reglamento sobre rég imen general 
de oposiciones y concursos de los 
funcionarios públ icos , por el presen
te se hace públ ica la re lac ión del 
personal admitido y excluido para 
tomar parte en la oposic ión anun
ciada por este Ayuntamiento para 
cubrir en propiedad la plaza de Ofi
cial primero, según la convocatoria 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m . 123, correspondiente 
al día 29 de Mayo ú l t imo . 

ADMITIDOS: 
D. Avelino F e r n á n d e z García . 

EXCLUIDOS: 
Niguno. 
Quien se considere perjudicado 

con las admisiones y exclusiones d i 
chas, puede impugnarlas mediante 
recurso de reposic ión ante esta Cor
porac ión municipal en el plazo de 
quince días , contados a partir del 
siguiente al de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, conforme a lo preceptua
do en el n ú m . 2 del a r t í cu lo 7,°, en 
re lac ión con el 3.° del Reglamento 

I antes citado. 
Villaffranca del Bierzo, 25 de Sep

t i e m b r e de 1961. — E l Alcalde (Ue-
! gible). 3954 

Aguntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

Formado por este Ayuntamiento 
el P a d r ó n correspondiente al a ñ o 
de 1961 para la exacción de los arbi
trios municipales sobre consumo de 
carnes y vinos a base de concierto, 
derechos y tasas por reconocimiento 
de reses y arbitr io sobre c i rcu lac ión 
de bicicletas, queda de manifiesto al 
púb l i co en la Secretar ía del Ayun
tamiento, durante el plazo de quince 
días a f in de oir reclamaciones, sien-

\ do de advertir que los contribuyen-

I tes que no formulen oposición dentro 
de dicho per íodo, se en tende rá que 
están conformes con las cuotas asig
nadas, procediendo, con referencia 
a los reclamantes, en a r m o n í a con 

lo estatuido en las Ordenanzas apro
badas para la exacción de tales arbi
trios. 

San Cristóbal de la Polantera, 22 de 
Septiembre de 1961. — E l Alcalde, 
F. Bailez. 3925 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Por plazo de ocho días se halla de 
manifiesto al púb l ico , en la Secre
tar ía munic ipal , el pliego de condi
ciones para la subasta púb l i ca de 
pastos de los terrenos comunales 
acordada por el Ayuntamiento, pu-
diendo durante dicho plazo presen
tarse reclamaciones. 

San Esteban de Nogales, 18 de Sep
tiembre de 1961.—El Alcalde (ile
gible). 3899 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Confeccionados y aprobados por 
este Ayuntamiento el Anteproyecto 
y Proyecto de Presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1962, es ta rán de 
manifiesto al públ ico en Secre tar ía 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días , durante cuyo plazo po
d r á n formularse por los interesados 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes. 

Castropodame, 15 de Septiembre 
de 1961.—El Alcalde, Patricio Fer
n á n d e z . 3927 

. Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas que a con t i nuac ión 
se expresan, se hallan expuestas al 
públ ico en esta Secretaría , por espa
cio de quince días , al objeto de oir 
reclamaciones: 

Ordenanza por derechos y tasas 
por servicio de alcantarillado. 

Ordenanza por derechos y tasas 
sobre concesión de licencias para 
construcciones y obras. 

Ordenanza por tasa municipal de 
licencias de apertura de estableci
mientos. 

Ordenanza de la tasa munic ipa l 
sobre el aprovechamiento especial 
por ocupac ión de la vía públ ica con 
escombros. 

San Andrés del Rabanedo, 25 de 
Septiembre de 1961. - E l Alcalde 
(ilegible). 3969 



• 
Ayuntamiento de 

Congosto 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el P a d r ó n de Solares sin Edificar, 
correspondiente al presente a ñ o , que
da expuesto al púb l i co , en la Secre
tar ía municipal , durante el plazo de 
quince días , al objeto de recibir y 
oír reclamaciones si las hubiere. 

Congosto, 25 de Septiembre de 1961. 
E l Alcalde Enrique F e r n á n d e z ^ 3 9 7 2 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Tremor de Arriba 
Aprobadas por el Concejo de veci

nos de este pueblo las Ordenanzas 
para efectividad de la pres tac ión per
sonal y de transportes, establecimien
to de arbi tr io sobre consumo de be
bidas espirituosas y alcoholes, sobre 
el consumo de carnes, volater ía y 
caza menor y sobre consumo de. luz 
eléctrica, se hallan expuestas al pú
blico en la casa del Sr. Presidente 
de lá Junta Vecinal, durante el plazo 
de quince d ías , para que puedan ser 
examinadas por los interesados y 
presentar las reclamaciones que esti
men oportunas. 

Tremor de Arr iba , 20 de Septiem
bre de 1961.—El Presidente, Odi l io 
Rodríguez González. 3961 

Junta Vecinal de Villadecanes 
E n el domici l io del Presidente de 

esta Junta Vecinal se encuentra a 
disposic ión de aquellos que deseen 
examinarlas las O r d e á a n z a s aproba
das por esta Entidad local menor: 

Pres tac ión personal y de trans
portes. \ 

Aprovechamientos de pastos en 
campos comunales y de propios. 

O c u p á c i ó n de la vía púb l ica . 
Aprovechamientos de aguas de 

fuentes púb l icas para riegos, 
Saca de á r idos en terrenos comu

nales y en el cauce del arroyo lla
mado «La Reguera», dentro de este 
t é r m i n o . 

E l plazo para oir reclamaciones es 
el de quince días a partir de la apari
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y h a b r á de 
llevarse a efecto en instancia dirigida 
al ' l imo. Sr, Delegado de Hacienda, 
Jefe de Presupuestos, y tramitada 
a t ravés de esta Junta Vecinal. 

Villadecanes, 24 de Septiembre 
de 1961—P. E l Presidente (ilegible). 

3978 

AdmuisMon de iusticta 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Carlos de la Vega Benayas, Ma

gistrado-Juez de 1.a Instancia del 
n ú m e r o uno de León y su partido, 
por permiso del Ti tu lar . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de ju i c io ejecuti
vo,^promovidos por Fidalgo Taba-
rés, S. L . , entidad domici l iada en 
esta ciudad, representada por el Pro
curador Sr. Muñiz, contra D. Angel 
Gómez Santirso, vecino de Sabero, 
en r e c l a m a c i ó n de 12.100 pesetas de 
principal , mas costas, en cuyo pro
cedimiento he acordado por resolu
c ión de esta fecha sacar a púb l i ca 
subasta por primera vez, t é r m i n o de 
veinte días , sin suplir previamente la 
falta de t í tulos y por el precio en que 
pericialmente ha sido valorado, el 
siguiente inmueble de la pertenencia 
del deudor: 

Una granja, al sitio de Villarinos, 
en t é r m i n o de Sabero, compuesta de 
un local de planta baja de 15 por 8 
metros, destinado a gallinero, con 
228 gallinas de la raza blanca «Le-
gor» y la parcela de terreno corres
pondiente de unas 14 áreas , aproxi
madamente, con unos 35 árboles 
frutales, que l inda: todo ello, Norte, 
Desiteo F e r n á n d e z ; Sur y Este, here
deros de D. Esteban Corral Sánchez 
y Oeste, Angela Caballero. Valorado 
todo ello en treinta y un m i l pesetas. 

Para el remate se han seña lado las 
doce horas del día 28 de Octu
bre p róx imo , en la Sala de Audien
cia de este Juzgado y se previene a 
los licitadores que para poder tomar 
parte en el mismo d e b e r á n consig
nar previamente en Ja mesa destina
da al efecto, el diez por ciento efecti
vo de dicha tasación, que no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma, 
que las cargas anteriores y preferen
tes al crédi to del actor, Si existieren, 
q u e d a r á n subsistentes, sin destinarse 
a su ext inción el precio Sel remate y, 
por ú l t imo, que-ésle p o d r á hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. , 

Dado en León, a diez y seis de Sep
tiembre de m i l novecientos sesenta 
y uno.—Carlos de la Vega Benayas.— 
E l Secretario, Facundo Goy, 
3907 , N ú m . 1337.-152,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de 1.a instancia nú
mero 2 de León . 

Hago saber: Que en este Juzgado 
de m i cargo se tramitan autos de 
ju ic io ejecutivo n ú m e r o 168/61, entre 
las partes que luego se hace mención 
en fos que dictó la sentencia que en 
su encabezamiento y fallo, dicen: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a once de Septiembre de m i l nove
cientos sesenta y uno. Vistos por el 
l i m o . Sr. Magistrado-Juez de 1 / ins-
tancia n ú m e r o dos de esta capital, 
en funciones, D. Mariano Rajoy So-
bredo, los presentes autos de juicio 
ejecutivo, promovidos por D . Lisan-
dro Rodr íguez Rodr íguez , mayor de 
edad, y vecino de León, representa
do por el Procurador D. Eduardo 
García López y dir igido por el Letra
do D. Lorenzo Abad, contra D . A n 
drés F e r n á n d e z García, mayor de 
edad, industr ial y vecino de Torre 
del Bierzo, declarado en rebeldía, 
sobre pago de 3.889,50 pesetas de 
pr incipal , intereses, gastos y costas. 

Fallo: Q u é debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de-los bienes 
embargados en este procedimiento 
como de la propiedad del ejecutado 
D. A n d r é s F e r n á n d e z García, y con 
su producto pago total al ejecutante 
D. Lisandro Rodríguez Rodríguez, de 
la cantidad de tres m i l ochocientas 
ochenta y hueve pesetas cincuenta 
cén t imos de pr incipal , interés de 
esta suma a razón del 4 por 100 
anual desde la fecha del protesto, y 
a las costas causadas y que se cau
sen, a cuyo pago condeno expresa
mente al referido ejecutado, notifi
cándo le esta sentencia en la forma 
prevenida por la Ley dada su rebel
día.—Así por esta m i sentencia, juz
gando en primera instancia, lo pro' 
nuncio, mando y firmo.—Mariano 
Rajoy. -Rubr icado. - S e publicó en 
la misma fecha.». 

Y para que mediante la publica
ción de edictos sirva de notificación 
a dicho demandado, se expide el 
presente en León a dieciocho áe 
Septiembre de m i l novecientos se
senta y uno.—El Juez, Carlos de la 
Vega Benayas.—El Secretario, Fran
cisco Mart ínez. 
3877 N ú m 1339.-157,50 ptas. 



Juzgado de Primera Instancia 
de Astorgá 

Don Rafael Mart ínez Sánchez , Juez 
de primera instancia del Juzgado 
de esta ciudad de Astorga y su 
partido 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io declarativo de menor cuant ía , 
seguidos en este Juzgado bajo el nú
mero 54 de 1961, y de que se h a r á 
méri to , he dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga a siete de Septiembre de m i l 
novecientos sesenta y uno.—El señor 
D, Rafael Mart ínez Sánchez , Juez de 
Primera instancia de la misma y su 
partido, ha visto los presentes autos 
de ju ic io declarativo de menor cuan
tía, seguidos en este Juzgado, entre 
partes, de la una, como demandante, 
D. Dionisio F e r n á n d e z Nistal, ma 
yor de edad, casado, industrial y ve
cino de Benavides de Orbigo, repre
sentado por el Procurador D. Manuel 
Marfínez Martínez, v dir igido por el 
Letrado D. Angel-Emilio Mart ínez 
García; y de la otra, como demanda 
dos, lós presuntos herederos de don 
José Antonio Matil la Benavides. ve
cino que fute de Veguellina de Orbi
go, que son como herederos forzosos 
su viuda D,* María de los Milagros 
Cordón Villares, mayor de edad, sus 
labores y vecina de Veguellina de 
Orbigo: y sus hijas D a María de los 
Milagros Matilla Gordón , asistida de 
su esposo D. Maximino García del 
Riego, ambos mayores de edad y ve 
cinos t ambién de Veguellina de Or-
big ; D.* María Teresa Matilla Gor 
dón, asistida de su esposo D. José 
Luis Aguado del Caz. t a m b i é n ma
yores de edad, sus labores y Ayu> 
dante Técnico-Sani ta r io , respectiva
mente, vecinos dé esta ciudad de 
Astorga. y María de los Angeles, 
María Jesús y María del Carmen Ma 
tilla Gordón, las tres menores de 
edad, representadas por su madre a 
cuya patria potestad están sometidas, 
contra la herencia yacente y herede 
ros desconocidos del expresado don 
José Antonio Matil la Benavides, re
presentados por el Procarador don 
Manuel Martínez García y dirigidos 
por el Letrado D. José Miguel de Paz 
Alonso, y contra D. Celso Matil la 
Benavides, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Hospital de 
yrbigo, declarado en rebeldía por su 
jncomparecencia, representado en 
los estrados del Juzgado, sobre recla
mación de setenta y seis m i l ocho 
cientas setenta v dos pesetas con se 
senta y cinco cént imos; y 

Resultando.. . 
Considerando.. . 
Fallo: Que estimando en todas sus 

esl TS â ^emanda interpuesta en 
Jjie Juzgado, por el Procurador don 
«•anuel Martínez Martínez, en nom bre y rePresentación de D. Dionisio 
r e r n á n d e z Nistal, contra to ." Mar ía! 

de los Milagros Gordón Villares, por 
sí y como representante de sus hijas 
menores de edad y sometidas a su 
patria potestad D." María de los Ange
les, María Jesús y María del Carmen 
Matilla Gordón; D.a María de los M i 
lagros Matilla Gordón, casada y asis
tida de su esposo D. Maximino Gar
cía del Riego; D.a María Teresa Ma
ti l la Gordón, casada y asistida de su 
esposo D. José Luis Aguado del Caz, 
como herederos del causante don 
José-Antonio Matilla Benavides, es 
poso y padre de aquél los , v t a m b i é n 
contra D. Celso Matil la Benavides, 
debo condenar y condeno a referi
dos demandados a pagar solidaria
mente al actor D. Dionisio F e r n á n 
dez Nistal, Ja cantidad de setenta y 
cinco m i l novecientas pesetas, que le 
adeudan todos . los demandados, a 
excepción de D. Celso Mati l la , en 
concepto de causahabientes de don 
José Antonio Matil la Benavides, y 
aquél por sí, procedentes de tres con
tratos de prés tamo; m á s otras nove
cientas setenta v dos pesetas con se
senta y cinco cént imos, como gastos 
de l iquidación y reintegro de los pa
garés, mas el interés legal de aquella 
cantidad, desde la fecha de interpo
sición de la presente demanda, con
deno, asimismo, a todos los deman 
dados al pego de las costas y gastos 
causados en este procedimiento. Se 
ratifica el embargo preventivo prac
ticado contra los demandados. —Así 
por esta m i sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, 
que por la rebeldía del demandado 
D. Celso Matilla Benavides, se le not i
ficará en la forma que previene la 
Ley, lo pronuncio, mando v firmo.— 
Firmado: Rifael Mart ínez Sánchez». 

Dicha sentencia fue leída y publi
cada en el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde don 
Celso Matilla Benavides, expido el 
presente edicto para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, en Astorga a once de Sept iém 
bre de m i l novecientos sesenta y uno. 
E! Juez, Rafael Martínez.—El Secre 
tario, (ilegible). 
3768 Núm. 1335.-333,35 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
de Snhagún 

Don Teófilo Ortega Robles. Juez de 
Primera Instancia de S a h a g ú n y 
su partido. • V 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado de mi Cargo, se si
guen autos de j u i c io ejecutivo, hpv 
en ejecución de sentencia, nromovi 
dns por el Procurador D Antonino 
Sánchez Sánchez, en nombre y re
presentación del B í n c o de Santan
der. Sucursal de esta plaza, contra j 
D. Isaac Domínguez Antolínez. ma- ' 
yor de edad, casado, labrador y ve
cino de Grajal de Campos, sobre re
c lamac ión de cantidad, en los que se 
e m b a r g ó j c o m o de la 'propiedad de 

aludido ejecutado, se tasó y se saca 
a públ ica y tercera subasta, sin suje
ción a tipo, por t é rmino de veinte 
días , el siguiente inmueble: 

Una tierra, en t é rmino de Grajal 
de Campos, al pago de Turrutalba, 
de una hectárea , 5 áreas y 30 cenli-
áreas ; l inda: Norte, S imón de Godos 
de Prado; Sur, Miguel Rodríguez y 
Juan Pastrana; Este, Lucrecia Santos 
y Gonzalo Antolinez, y Oeste, regue
ra, tasada pericialmente en la canti
dad de dieciséis m i l quinientas pe
setas. K 

La subasta t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del Arco, n ú m . 50, el d ía treinta 
de Octubre p róx imo a las doce ho
ras, bajo las siguientes condiciones: 

Primera: Para poder tomar parte 
en la subasta, los licitadores, debe
r á n consignar previamente en la me
sa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento, 
por lo menos, que sirvió de tipo para 
la segunda subasta. 

Segunda: Que podrá hacerse a 
calidad,de ceder a un tercero. 

Tercera: Que las cargas o gravá
menes anteriores o preferentes, si las 
hubiere, q u e d a r á n subsistentes, sin 
destinarse a su- ext inc ión el precio 
del remate; y 

Cuarta: Que no han sido presen-
'tados los t í tulos de p íop i edad , m á s 
que ú n i c a m e n t e la certificación de 
cargas de! Registro da la Propiedad, 
la que se halla de manifiesto en Se
cre tar ía . 

Dado en Sahagún , a diecinueve de 
Septiembre de m i l novecientos se
senta y uno.—Teófilo Ortega Robles. 
Él Secretario, (ilegible). 
3939 N ú m . 1343.-160,15 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 
de primera instancia de La Bañeza 
y su partido. 
Hace saber: Qae en los autos de 

juicio ejecutivo de que se h a r á mér i 
to se dictó la sentencia cuyo eaca-
bezamiento y parte dispositiva dicen 
como sigue: 

«Sentencia.-r- 'Ea la ciudad de La 
Bañeza a diez y seis de Septiembre 
de m i l novecientos sesenta y uno. E l 
Sr. D. Luis Fernando Roa Rico, 
Juez de 1." instancia de la misma y 
su partido, ha visto y examinado los 
pressptes autos de ju ic io ejecutivo 
seguidos de una pi r te , como deman
dante, por D José Gutiérrez Barrera, 
mayor de edad, casado, ganadero y 
vecino de Valcabado del P á r a m o , 
representado por el Procurador don 
Francisco Ferreiro Carnero y d i r ig i 
do por el Letrado D. Laureano Alon
so Diez-Canseco; y de la otra, como 
demandado, por D. Qu in t ín F e r n á n 
dez Mouriel , mayor de edad, casado 
y vecino de Villaobispo de las Regue
ras, que se halla en s i tuación de re-
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beldía, sobre rec lamac ión de p r in 
cipal , intereses y costas, y 

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo mandar y mando seguir la eje
cuc ión adelante, hasta hacer formal 
trance y remate de los bienes em 
bargados al deudor don Qu in t ín Fer 
nández Muriel , y con su producto 
entero y cumplido pago al ejecutante 
D. José Gutiérrez Barrera, de la can
t idad de veinte m i l setecientas pese 
tas, de principal , y sus intereses le
gales a razón del cuatro por ciento 
anual, a partir del día ocho de Agos
to ú l t imo, fecha del protesto, hasta 
el completo pago, imponiendo tam
bién a dicho deudor las costas cau
sadas y que se causen en este proce
so. En vi r tud de hallarse en rebeldía 
el deudor, notifíqueseie esta senten
cia en la forma prevenida en el ar
t ículo 283 de la Ley de. Enjuicia
miento c i v i l , si la ejecutante no soli
cita la personal dentro de cinco días . 
Así por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo, —Luis Fernan
do Roa Rico.—Rubricado.—Publica
da en el d ía de su íecha ». 

Y a fin de que sirva de notifica
c ión en forma al deudor D. Qu in t ín 
Fernandez Muriel , que se halla au
sente en ignorado paradero, sé l ibra 
el presente dado en La Bañeza a 
veinte de Septiembre de m i l nove
cientos sesenta y uno,—El Juez, Luis 
Fernando Roa Rico.—El Secretario, 
Manuel Rodr íguez . 
3878 N ú m , 1340 -173,25 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
• % 

de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Licenciado en Djrecho, Secretario 
del Juzgado municipal n ú m e r o 
uno de León. 
Doy fe: Que en el j u i c io verbal 

c i v i l n ú m e r o 230 de 1961, a que luego 
se h a r á mér i to recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, es como sigue: 

«Sehtencia.—En la ciudad de León 
a dieciocho de Septiembre de m i l no
vecientos sesenta1 y uno.—Visto por 
el Sr. D. Fernando Domínguez-Be-
rrueta Carraffa, Juez municipal n ú 
mero uno de la misma, el presente 
ju i c io verbal c iv i l , seguido entre par
tes, como demandante, la entidad 
«Hijos de S imeón García y Compa
ñ ía S R. C », de esta vecindad, repre
sentada por el Procurador D Luis 
Gordo Calvo y como demandado don 
Fede r i coxDíaz Guodin, mayor de 
edad, casado y vecino de Matarrosa 
del Sil, en rec lamac ión de cantidad; 
y.—Siguen resultandos y conside
randos. 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada a nombre de «Hijos de 
Simeón García y Cía. S. R. C » , con
tra D . Federico Díaz Gund ín , debo 
de condenar y condeno ^al demanda
do a que tan pronto esta sehtencia 

sea firme, abone a la actora la suma 
de cuatrocientas veinte pesetas con 
veinticinco cén t imos , mas intereses 
legales desde notif icación de senten 
cia, con impos ic ión de costas a d i 
cho demandado .—Así por esta m i 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Fernando D. Berrueta. — 
Rubr icado .» , 

Fue publicada en el día de su fe
cha. Y para que conste y sirva de no
tificación al demandado en rebeldía, 
expido el presente con el visto bueno 
del Sr. Juez en León a diciocho de 
Septiembre de m i l novecientos sesen
ta y uno. —Mariano Velasco.—Visto 
bueno: E l Juez municipal n ú m e r o 
uno, Fernando D Berrueta Carraffa, 
3893 N ú m . 1334.—81,90 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Siró F e r n á n d e z Robles, Juez 
municipal n ú m e r o 2 de León.-
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia dictada en juicio verbal 
c iv i l n ú m e r o 180 de 1961, seguido en 
este Juzgado por D. Eduardo Navas 
Concas, representado por el Procu 
rador Sr. Muñiz , contra D. Felipe 
Magaz Iglesias, sobre r ec l amac ión 
de cantidad, se ha acordado sacar a 
púb l i ca y primera subasta por térmi
no de ocho días, los muebles, si
guientes: • 

UnK-sillÓB, propio de pe luquer ía , 
marca «Yaso», nuevo, valorado en 
dos m i l doscientas pesetas, por cuya 
cantidad se pone en venta, seña lan 
dose para la subasta el d ía catorce 
de Octubre p r ó x i m o y hora de las 
diecisiete en la Sala Audiencia de 
este Juzgado; advi r t iéndose que no 
se a d m i t i r á postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasac ión , y que para tomar parte en 
la subasta, los l i c i a iores consigna
r á n previamente en la mesa del Juz 
gado o en la Caja sucursal de depó
sitos, el 10 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Dado en León, a diecinueve de Sep
tiembre de m i ! novecientos sesenta 
y uno.—Siró F e r n á n d e z Robles.— 
E l Secretario, A. Chicote. 
3908 N ú m . 1338.-56,70 ptas 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario del J u z g a ^ ó Municipal 
n ú m e r o dos de los de León. 
Poy fe: Que en-el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el n ú 
mero 222 de 1961, recayó la resolu
ción cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentenc ia ,—En la ciudad de León 
á dos de Septiembre de m i l nove
cientos sesenta y uno.—Visto por el 
Sr. D. Fernando Domínguez Berrue
ta y Carraffa, Juez Municipal núme
ro 2 por sust i tución, de esta ciudad, el 

presente ju i c io de faltas, siendo par
tes el Sr. Fiscal Municipal Sustituto 
en ejercicio de la acc ión públ ica; y 
denunciante Comisar ía de Policía 
de Gijón,, y denunciado, Antonio Ba-
silco Jorgovich, nacido el día cinco 
de Agosto de m i l novecientos vein
tiuno, natural de Santander, casado 
peón, hijo de Demetrio y Ana, sin 
domici l io fijo. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Antonio Basilco Jorgovich, 
como responsable en concepto, dé 
autor y sin concurrencia de circilns-• 
tancias modificativas de la falta de 
hurto, prevista y penada en el ar
t ículo 587-1.°, a la pena de ocho días 
de arresto menor y al pago de las 
costas procesales; interesando del 
l imo . Sr. Magistrado Juez de Instruc
ción núm., uno de los de Gijón remi
tan a este Juzgado la chaqueta de 
cuero r ecupe rada» . 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de notif icación en legal forma 
al denunciado Antonio Basilco Jor
govich, cuyo actual paradero se des
conoce, éxpido, firmo y sello el pre
sente, visado por el Sr. Juez én la 
ciudad de León, a dieciséis de Sep
tiembre de m i l novecientos sesenta 
y uno.—A. Chicot^.—V.0 B.0: E l Juez 
Municipal n ú m . dos, Siró Fernán
dez. 3872 

Juzgado Comarcal de Ástorga 

Don Francisco Martínez López; Juez 
Comarcal Sustituto interino, de la 
ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en la ejacueión 

de sentencia de los autos de proceso 
de cognic ión, seguidos en este Juz
gado por demanda del Procurador 
D. Manuel Mart ínez y Martínez, en 
represen tac ión de D. Pablo Alvarez 
Alonso, casado, labrador, vecino dé 
B e n a m a r í a s , contra D. José Blanco 
Cachón , viudo, jornalero y vecino de 
Brazuelo, sobre resolución de con
trato de comodato y rec lamac ión de 
quinientas sesenta pesetas, fueron 
embargados de la propiedad de di
cho éjecutado D. José Blanco Ca
chón , y se sacan a públ ica subasta 
por t é r m i n o de veinte días, los i n 
muebles siguientes, sitos en término 
de Brazuelo: 

• 
Primer lote 

Una casa, cubierta de teja, de plan
ta baja, sita en el casco del pueblo, 
calle de San Esteban, n ú m . cinco; 
que linda: derecha entrando, de Juan 
Antonio Ferrero; izquierda. Callejo; 
espalda, Cuesta, y frente, dicha calle 
de San Esteban, tasada en tres m i l 
quinientas pesetas. 

Segundo lote 
1—Un prado, a los Pradicos, de 

un cuartal o siete áreas , con .cuatro 
cent iáreas : que linda? al Norte, cam' 



í 
po común ; Sur, camino; Este, Cons-^ 
tantino Rodríguez, y Oeste, Benigno 
Prieto; tasado en trescientas pesetas. 

2. —Una tierra, a la Fuente del Sa 
po, de cuartal y medio o diez áreas , 
con cincuenta y seis cenl iáreas ; l i n 
da: al Norte y Sur, camino; Este, de 
Miguel Ferrero, y Oeste, de Santos 
Fernández , tasada en trescientas pe
setas. 

3. —Un,huerto, a las Eras, de un 
cuarto de cuartal o una área , con se
tenta y seis cent iáreas ; l inda: Norte, 
con los Linares; Sur, las Eras; Este, 
de Pedro Gilgado, y Oeste, de José 
Ferrero; tasado en seiscientas pe
setas. 

Tercer lote 
1. —Un pr^do, en el Coto, de un 

cuartal o siete áreas , con cuatro cen
tiáreas; que l inda: al Norte, Manuel 
Ferrero; Sur, de Eugenio Morán; Es
te, el r ío, y Oeste, Prudencio Prieto, 
tasado en ochocientas pesetas. 

2. —Una tierra, en las Trec huras de 
Arriba, de un cuartal o siete áreas , 
con cuatro cent iáreas ; l inda: Norte, 
camino; Sur, de Aveiino Mart ínez; 
Este, de Consuelo Ferrero, y Oeste, 
de Avelino Mart ínez, tasada en cien
to cincuenta pesetas. 

3. —Otra tierra, en las Llamas del 
•Teso, de cuatro cuartales o Veinti
ocho áreas , con diez y seis centi
áreas: l inda: al Norte, se ignora; Sur, 
camino; Este, Baldomero Argúello, y 
Oeste, Bernardino Botas, tasada en 
trescientas pesetas. 

Cuarto lote 
1. - U n prado, al pago de Carrizo, 

de medio cuartal o tres áreas , con 
cincuenta y dos cent iáreas ; que l in 
da: al Norte, de Manuel Pérez; Sur, 
de Santiago Calvo; Este, de Rosa Gil-
gado, y Oeste, campo c o m ú n , tasado 
en mi l pesetas. 

2. —Una tierra, a la Calabaza, de 
tres cuartales o veintiuna áreas , con 
trece cent iáreas; l inda: Norte y Sur, 
camino; Este, de Francisco Caho, y 
Oeste, de Manuel Morán, tasada en 
trescientas pesetas. 

Quinto lote 
1. —Un prado, a Prado Valbueno, 

de dos cuartales o catorce áreas , con 
ocho centiáreas; que l inda: al Norte, 
ae Pilar Gallego; Sur, Esteban Gó 
jnez; Este, de Rosa Gilgado, y Oeste, 

Francisca Calvo, tasadada en tres
cientas pesetas. 

2. - U n a tierra, en la Revi la, de un 
c&artai o siete áreas , con cuatro ccn-
¡jareas; linda: Norte, camino; Sur, de 
Je|ipe Garrido; Este, de Vicente Par-
J10' y Oeste, de Isabel F e r n á n d e z , 
asado en ochocientas pesetas. 

Sexto lote 
c ^ U n prado, en Nigüelo,k de un 
i i A a r t a l 0 siete áreas , con cuatro cen 
" f ^ í que l inda: al Norte, de Euge-
¡"<J Morán; Sur, de Manuel García; 
Gilo'-86 'S1101"8. y Oeste, de Josefa 
•cttis tasac*0 en quiQientas pe-

2. —Una tierra, en San Esteban, de 
dos cuartales, catorce áreas , con 
ocho cent iáreas; linda: Norte y Sur, 
campo c o m ú n ; Este, de Isabel Fer
nández , y Oeste, de Tor ib io Ferrero, 
tasada en doscientas pesetas. 

3, —Otra tierra, en las Trechuras 
de Abajo, de tres cuartales o vein
tiuna áreas , con doce cent iáreas; que 
l inda: al Norte, campo c o m ú n ; Sur, 
de Concepción Ferrero; Este, San 
Esteban, y Oeste, de Prudencia Prie
to, tasada en quinientas pesetas. 

Sép t imo lote 
1. —Un prado, a la Llebogada, de 

cuatro cuartales o veintiocho áreas , 
con diez y seis cent iáreas ; l inda: al 
Norte, se ignora; Sur, de Concepción 
Ferrero; Este, de Pilar Gallego, y 
Oeste, de Lorenzo Morán, tasado en 
doscientas pesetas. 

2. —Una tierra, en Matatraviesas, 
de cuartal y medio o diez áreas , con 
cincuenta y seis cent iáreas; l inda: 
Norte y Sur, camino; Este, de Miguel 
Ferrero, y Oeste, de Prudencio Prie
to, tasada en doscientas pesetas. 

3. —Otra, en Valdecorzas, de cuatro 
cuartales o veintiocho áreas , con diez 
y seis cent iáreas ; l inda: Norte, con 
Matías Mañán ; Sur, Recemba; Este, 
de Ignacio Fe rnández , y Oeste, de 
Guillermo Gómez, tasada en qui
nientas pesetas. 

4. —Otra, en Valdecorza, de un 
cuartal o siete áreas , con cuatro cen 
tiárees; que linda: al Norte y Sur, Re 
cemba; Este, de Josefa Gallego, y 
Oeste, de Manuel Pérez, tasada en 
cien pesetas. 

Octavo lote 
1. —Un prado, a las Trechuras de 

Abajo, de medio cuartal o tres áreas , 
con cincuenta y dos cent iáreas ; l i n 
da: al Norte, de Matías Mañán ; Sur, 
se ignora; Este, de Consuelo Ferrero, 
y Oeste, de Angela Calvo, tasado en 
ciento cincuenta pesetas. 

2. —Una tierra, a los Monticos, de 
cuatro cuartales o veintiocho áreas , 
con diez y seis cent iáreas ; l inda: al 
Norte, Recemba; Sur, de Antonio 
García; Este, de Emi l io Ferrero. y 
Oeste, de Lorenzo García, tasada en 
cuatrocientas pesetas. 

3. —Otra, en los Monticos de A r r i 
ba, de tres cuartales o veintiuna 
áreas , con doce cent iáreas ; l inda: 
Norte, Santos Ferrero; Sur, Pedro 
Martínez; Este, de Miguel Gilgado, y 
Oeste, campo c o m ú n , tasada en tres 
cíenlas pesetas. 

4. —Otra, en Llamas del Caño, de 
un cuartal o siete áreas , con cuatro 
cent iáreas ; l inda: Norte, Recemba; 
Sur, de Isidro Calvo; Este, de Aure 
l io Sorribas, y Oeste, de Manuel San 
tos; tasada en doscientas pesetas. 

Noveno lote r 
l . — U n prado, a la Llebogada, de 

un cuartal o siete áreas , con cuatro 
cent iáreas; l inda: al Norte, campo 
c o m ú n ; Sur, de Andrés García; Este, 
de Prudencio Prieto, y Oeste, de Ro

sa Gilgado, tasado en ciento cincuen
ta pesetas. 

2. —Una tierra, en las Pranzuelas, 
de dos cuartales o catorce áreas , con 
ocho cent iáreas; l inda: Norte y Sur, 
camino; Este, de Eugenio Morán , y 
Oeste, de Felipe Garrido, tasada en 
trescientas pesetas. 

3. —Otra, en las Juncalinas, de tres 
cuartales o veintiuna áreas , con doce 
cent iáreas ; l inda: Norte, camino; Sur, 
de Pascuala Calvo; Este, de José 
García , y Oeste, de Bernardino Bo
tas; tasada en quinientas pesetas. 

4. —Otra, en las Juncalinas, de un 
cuartal o siete áreas , con ocho centi
áreas; que l inda: Norte y Oeste, de 
Manuel García; Sur, camino, y Oeste» 
de Lorenzo García, tasada en ciento 
cincuenta pesetas. 

Décimo, lote 
lv—Un prado, en Reguera Fondo, 

de cuartal y medio o diez áreas , con 
cincuenta y seis cent iá reas ; l inda: 
Norte. Recemba; Sur, campo de Cas-
t r i l lo ; Este, de Guillermo Gómez, y 
Oeste, de Manuel García, tasado en 
ciento cincuenta pesetas. 

2. —Una tierra, en Miares, de dos 
cuartales o catorce áreas , con ocho 
cent iáreas ; l inda: Norte, se ignora; 
Sur, Recemba; Este, Rosalía Ferrero, 
y Oeste, de Juan García, tasada en 
ciento cincuenta pesetas. 

3. —Otra, en la Gabecina, de un 
cuartal o siete áreas , con cuatro cen
t iáreas; l inda: al Norte, de Guil lermo 
Gómez; Sur, de Prudencio Prieto, 
Este, se ignora, y Oeste, camino, ta
sada en cien pesetas. 

4. —Otra, en la Infiesta, de un cuar
tal o siete áreas , con cuatro centi
áreas; l inda: Norte, Guillermo Gó
mez; Sur y Oeste, camino, y Este, de 
Serafina Gómez, tasada en ciento 
cincuenta pesetas. 

5. —Otra, en las Pranzuelas, de me
dio cuartal o tres áreas , con cincuen
ta y dos cent iáreas ; linda: Norte, cotí 
carretera; Sur, camino; Este, de E u 
genio Morán . y Oeste, de Felipe Ga* 
rrido, tasada en píen pesetas. ' 

6. —Otra, en las Juncalinas, de ü ü 
cuartal o siete áreas , con cuatro cen
t iáreas; l inda: Norte y Este, de Ange
la Calvo; Sur, monte, y Oeste, de Ma
nuel García , tasada en doscientas 
pesetas. 

7. —Otra, en el Carballo de Arr iba , 
de un cuartal o siete áreas , con cua
tro cent iáreas ; que linda: al Norte, de 
Engracia Fe rnández ; Sur, de Guiller
mo Gómez; Este, de Francisca Mar
tínez, y Oeste, de Concepción Ferre
ro, tasada en cincuenta pesetas. 

8.—Otra, en la Peña del Palo, de dos 
cuartales o catorce áreas , con ocho 
cent iáreas ; l inda: al Norte y Sur, cam 
po c o m ú n ; Este, Federico Rodr íguez , 
y Oeste, de Rosalía Ferrero, tasada 
en doscientas cincuenta pesetas. 

Undéc imo lote 
l .—Un prado, en la Huelga, de ttfl 

cuarto cuartal o una área , con se-
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tenta y seis cent iá reas ; l inda: Norte, 
con Josefa Gallego; Sar, el r ío; Este, 
de Engracia F e r n á n d e z , y Oeste, el 
r ío , tasado en seiscientas cincuenta 
pesetas. 

2, —Una tierra, en Carballo de Aba
jo, de un cuartal o siete áreas , con 
cuatro cent iáreas , l inda: Este, Norte 
y Sur, se ignora, y Oeste, de Nicolás 
Perrero, tasada en cien pesetas. 

3, —Otra, en el Carrozo de la Vega, 
de dos cuartales o catorce áreas , con 
ocho cent iáreas ; l inda: Norte, monte; 
Sur, de Consuelo Perrero; Este, de 
Manuel Mañán , y Oeste, de Nicolás 
Perrero, tasada en cuatrocientas pe
setas. 

D u o d é c i m o lote 
1. —Üna tierra. Entre las Peñas , de 

de un cuartal o siete áreas , con cua
tro cent iáreas , cuyos linderos se ig
noran, tasada en doscientas pesetas. 

2. —Otra, de leña, en el Valle, de 
cabida medio cuartal o tres á reas , 
con cincuenta y dos cent iáreas ; l i n 
da: Norte, de Pedro Gilgado; Sur, ca
mino; Este, de J o a q u í n Fidalgo, y 
Oeste, de Juan Antonio Perrero, ta
sada en quinientas pesetas. 

3. —Otra, en Valdecorza, de un 
Cuartal o siete áreas , con cuatro cen
t iá reas ; l inda: Norte, camino; Sur, se 
ignora; Este, de Josefa Pardo, y Oes
te, de Juan Antonio Perrero, tasada 
en cien pesetas. 

Cuyos bienes se hallan libres de 
cargas; no existen t í tulos de propie
dad que serán suplidos por los re
matantes y a su costa. 

E l remate t end rá lugar en lotes se
g ú n queda expresado, el día seis de 
Noviembre p r ó x i m o y hora de las 
doce, en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado; no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del ava lúo , pud iéndose hacer el 
remate a calidad de ceder a tercero; 
y para tomar parte en la subasta, de
b e r á n los licitadores consignar pre 
viamente en la mesa del Juzgado, 
Caja General de Depósi tos o A d m i 
n i s t r ac ión Subalterna de Tabacos de 
esta ciudad, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi-
to no serán admitidos. 

Dado en Astorga, a diez y ocho de 
Septiembre de m i l novecientos se
senta y uno.—Francisco Mart ínez 
López. —El Secretario, (ilegible). 
3848 N ú m . 1336.-491,40 ptas. 

Juzgado de Paz de Chozas de Abajo 
| D , Heriberto Ampudia Vega, Secre

tario del Juzgado de Paz de Cho
zas de Abajo. 
Certifico: Que en el juicio de fal

tas n ú m . 12 1961, a que se h a r á mé
ri to , se dic tó la sentencia cuyo enea 
bezamiento 3T pá r t e dispositiva son 
del tenor siguiente: 

Sentencia.—Chozas de Abajo, a 
11 de Agosto de 1961—El Sr. Juez 
de Paz de este Juzgado D. Tirso 
Fierro Mart ínez, habiendo visto las 
p r e s é n t e s diligencias de juicio verbal 
de faltas, seguidas entre partes, de 
la una êl Ministerio Fiscal en repre
sen tac ión de la acción públ ica , y de 
la otra como denunciante D.a Erun-
dina Fierro Alegre, de estado casa
da, natural de Villar de Mazarife, 
cuyo domiciJio actual se desconoce, 
representada por su esposo D . San
tiago Alvarez Franco, t a m b i é n en 
ignorado paradero, contra D.a Salu-
dina García Almirante, soltera, de 
19 anos de edad, a c o m p a ñ a d a de 
su padre D . Julio García Almirante, 
sobre injurias, y 

Fallo: Que debo absolvery absuel
vo a D.a Saludina G a r c í a Almirante 
de la falta que se íe imputaba, por 
incomparecencia dé la denuheiante 
n i haberse hecho representar en el 
acto del juicio, declarando las cos
tas de oficio. 

Y para que cons té y sirva de not i 
ficación en forma a la denunciante, 
en ignorado paradero, expido la pre
sente eh Chozas de Abajo, a doce 
de Agoáto de m i l novec ien tós sesen
ta y uno.—Heriberto Ampudia . 3401 

Cédula de citación 
Por la presente y en v i r tud de lo ' 

ordenado por el Sr. Juez municipal 
de Ponferrada, en ju ic io de faltas 
n ú m e r o 216-961, sobre lesiones que 
padec ió Adolfo F e r n á n d e z Amoedo, 
obrero, de P á r a m o del Sil, que le 
fueron causadas en la madrugada 
del día 19 de Jul io pasado, por Fran-1 
cisco Castro y Castro, de 20 años , 
soltero, jornalero, hijo de Cánd ido y j 
Josefa, natural de Viana del Bollo I 
(Orense), que t raba jó en «Puente 
Blanco» dé P á r a m o , del Sil, y actual
mente se encuentra en ignorado pa
radero, se cita al expresado Francis
co Castro y Castro para que, con las 
pruebas que tenga, comparezca el 
día siete de Octubre p róx imo , a las 
diez horas, en este Juzgado munici 
pal, sito en C. La Calzada, 1, para 
asistir al j u i c io de faltas, aperc ib ién
dole que en otro caso le p a r a r á el 
perjuicio consiguiente. 

Ponferrada^ 25 de Septiembre de 
1961.—El Secretario, L . Alvarez. 

3966 
Requisitoria 

Mar ín Calvón (Dámaso Alfredo), de 
38 años , casado, mecán ico , hijo de 
D á m a s o y Soledad, natural de Sabe-
ro y domici l iado ú l t i m a m e n t e en 

León, hoy en ignorado paradero 
comparece r á ante el Juzgado de Ins
t rucc ión núm.' 1 de esta capital, en 
el plazo de quinto día, a fin de noti
ficarle auto de procesamiento dicta
do en sumario 157 de 1961, sobre 
estafa y practicar con el mismo las 

! d e m á s diligencias acordadas, bajo 
I apercibimiento que de no verificar-
! lo, será declarado rebelde y le parará 
* el perjuicio que haya lugar. 

Lieóp, diez y nueve de Septiembre 
I de m i l novecientos sesenta y uno. 
i Carlos de la Vega Benayas —Facun-
dó Goy. 3876 

TÑÜNCIO PARTICULAR' 
Comunidad de Regantes del Canal 

dis VillaiQUili 
Se pone en conocimiento de todos 

I los regantes y d e m á s usuarios de esta 
| Comunidad que, según el art ículo 53 
i de nuestras Ordenanzas, la Junta Ge-
I neral del primer domingo de Octu-
j b r e d e este año , qúe corresponde en 
; éste al día primero, se ce lebrará en 
| dicho día, a las quince horas en pri-
í mera convocatoria y a las dieciséis 
I en segunda, en la que se t r a t a rán los 
asuntos que figuran en el presente 

Orden del día : 
1. ° Lectura y ap robac ión del acta 

de la anterior. 
2. ° Examen y ap robac ión del mo

vimiento de caja en el pr imer semes
tre del ejercicio actual. 

3. ° Aprobac ión de las obras a 
ejecutar. 

4. ° P resen tac ión y ap robac ión del 
presupuesto para el p r ó x i m o ejer
cicio. 

5.0¿ [Sol ici tud | para efectuar una 
derrama y cuan t í a de la misma. 

6.° Ruegos y preguntas. 
Vil la lqui te a 15 de Septiembre de 

1961.—El Presidente, José Mencía. 
3863 N ú m . 1345.-73,50 ptas. 

Comunidad de Reíanles de Pardesifil 
y La Nata de Cnrueno «Presa Brande» 

Por el presente se convoca a Junta 
General a todos los par t íc ipes de esta 
Comunidad para el día 29 de Octu
bre p róx imo , a las doce de la maña
na en primera convocatoria y media 
hora después én segunda y últ ima 
en la casa escuela de Pardesivil y con 
el siguiente o rdén del día: 

1. ° Elecc ión de Presidente de la 
Comunidad. 

2. ° Elecc ión de Vocales y suplen
tes que han de reemplazar en el Sin
dicato y Jurado de Riegos a los que 
cesan en su cargo. 

3. ° Elecc ión de Secretario del MQ' 
dicato, 

4. ° Proposiciones, ruegos y 9*e' 
guntas. , j . 

Pardesivil, 20 de Septiembre ae 
1961.—El Presidente de la Coman
dad, Amal lo García. in -
3929 N ú m . 1341.-60,40 ptas. 


